
   
 

   
 

 

Inter. 1682 

         EXP. No. 63001311000220220022100 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., septiembre dos (2) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Poner en conocimiento la respuesta de la secretaria de Tránsito y Transporte donde informan 

el registro de la medida cautelar aquí decretada 

 

 NOTIFÌQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 

 

 

 

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío
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